RES. 985/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE ABRIL DE 2019
(E. E. Nº 2014-17-1-0000114, Ent. N° 1123/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca (MGAP), relacionadas con los 13 contratos a suscribir en el marco del Proyecto Piloto de Inclusión Rural (PPIR);
RESULTANDO: 1) que con fecha 23 de julio de 2014, se firmó el convenio de financiación entre la República Oriental del Uruguay y el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola (FIDA), a ser ejecutado por el MGAP a través de la Dirección General de Desarrollo Rural (DGDR). La meta del proyecto es que los pobres rurales del ámbito de acción del PPIR, cuenten con mecanismos de participación y de servicios validados que mejoren sus condiciones y su calidad de vida;
 2) que este Tribunal, en sesión de fecha 29 de enero de 2014, acordó no formular observaciones al convenio proyectado y cometió al Contador Auditor la intervención del mismo, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;                    
 3) que dicho proyecto se divide en tres componentes: Fortalecimiento de capital humano y social, Desarrollo Productivo e Inserción de los Productores Familiares en las cadenas de valor y gestión del Proyecto, previéndose la financiación de proyectos productivos y sociales presentados por la población objetivo y avalados por el equipo técnico del PPIR;
 4) que en la oportunidad, se gestiona en el marco del Proyecto señalado la suscripción de 13 proyectos productivos, constando en las actuaciones remitidas: 
4.1) Proyectos de contratos, Anexo A con detalle de las actividad a realizar y aporte correspondiente a cada una y Anexo B, Informe de Rendiciones de Cuenta, Declaración Jurada de los representantes legales y Planilla de Rendición de Gastos a suscribir con las siguientes entidades, estableciéndose el desembolso a realizar por el MGAP en cada caso:
a) Comisión Fomento Polanco del Yí: $ 929.010,
b) Grupo ganadero Polanco del Yi: $1.886.643,

c) Club Social y Cultural Capilla del Sauce: $ 161.871,

d) Club Social y Deportivo Cerro Colorado: $1.063.293,

e) Sociedad Fomento Rural Picaso: de $ 346.554,

f) Club social Deportivo y Agrario Wanderers: $1.174.330,

g) Grupo La Paloma: $458.337,

h) Grupo de Apoyo Escuela Cuchilla de Ramírez: $ 237.215,

i) Comisión Pro Organización de La Paloma: $ 296.049,

j) Grupo de Apoyo a la Comunidad de Cuchilla de Ramírez: $234.498,

k) Grupo Apicar: $1.257.774,

l) Grupo Integración del Yi: $1.731.440,
m) Liga de Trabajo de Fraile Muerto: $ 257.070,
4.2) Documentos Afectación Nos. 000048, 000050, 000051 y 000053 de fecha 21 de febrero de 2019, por las sumas de $ 450.419, 1:801.678, 1:550.712 y        $ 6:202.849 con cargo a la siguientes imputaciones respectivamente: programa 323, Proyecto 209, Objeto del Gasto 521, Financiamiento 1.1, programa 322, Proyecto 209, Objeto del Gasto 521, Financiamiento 2.1, programa 323, Proyecto 770, Objeto del Gasto 521, Financiamiento 1.1  y programa 323, Proyecto 209, Objeto del Gasto 521, Financiamiento 2.1, de acuerdo al aporte del Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola del 80 % y Contraparte local     20 %, de acuerdo al procedimiento de reposición de retiros de fondos previsto en el convenio suscrito con dicho Fondo; 

4.3) Resolución del Director General de Desarrollo Rural de fecha 21 de febrero de 2019, autorizando el gasto vinculado a la financiación de los proyectos productivos y sociales en el marco del convenio PPIR por hasta $ 10.005.658, gasto que se financiará de acuerdo a las afectaciones señaladas ut supra, procediéndose en consecuencia a la suscripción de los contratos de referencia;

 5) que por nota de fecha 21 de febrero de 2019, la División Financiero Contable de la DGDR informa que dentro de los proyectos recibidos y aprobados, existen 8 grupos de productores que no tienen personería jurídica por lo cual no están inscriptos en el SIIF, no estando previsto que realicen compras u otras gestiones con el estado que ameriten su inscripción al SIIF y/o al RUPE;
 6) que cada organización beneficiaria se compromete, entre otras obligaciones, a  desarrollar las actividades propuestas de acuerdo a lo que se establece en el Anexo A, en función de los acuerdos desarrollados y documentados en el Comité de seguimiento de cada propuesta; y por su parte el MGAP se compromete, entre otras obligaciones, a abonar en un único desembolso la suma correspondiente a cada contrato en un plazo de treinta días hábiles posteriores a su suscripción;
 7) que el plazo de los contratos será de 24 meses a partir de la firma de los mismos y sus gastos no podrán realizarse en ningún caso después de la fecha de terminación del Proyecto PPIR prevista para el 30 de setiembre de 2019; 
CONSIDERANDO: 1) que el artículo 161 de la ley 17.930 del 23 de enero de 2005 creó el Programa 07 “Desarrollo Rural”, en el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, cuya Unidad Ejecutora es la Dirección General de Desarrollo Rural, la que tendrá entre otros cometidos, ejecutar los planes y programas dirigidos a brindar asistencia y apoyo a las familias rurales; 

 2) que los proyectos de contratos remitidos en la oportunidad encuadran en las atribuciones que la normativa atribuye al Ministerio actuante, en cumplimiento de las previsiones del convenio marco existente, para la asignación de los recursos en la forma propuesta;
 3) que sin perjuicio de ello, de acuerdo a lo expresado en el Resultando 3) los proyectos productivos y sociales se presentaron por la población objetiva y fueron avalados por el equipo técnico del PPIR, no constando en actuaciones ningún informe respecto a la evaluación y aval de los proyectos seleccionados;
 4) que asimismo se advierte que el gasto total de los proyectos de contratos remitidos asciende a la suma de $ 10.034.784, excediendo en $ 29.126 el gasto autorizado por el Director General de Desarrollo Rural con fecha 21 de febrero de 2019, por la suma de                      $ 10.005.658;
 5) que en consecuencia, el extremo señalado en el numeral anterior deberá tenerse presente al momento de la celebración de los contratos, ya que el gasto al que ascienden los mismos excede al dispuesto por la citada resolución; 
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Suscritos los respectivos contratos, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca la intervención del gasto por un monto total de hasta $ 10.005.658, previa verificación de la presentación de la evaluación y aval de los proyectos seleccionados por el equipo técnico del PPIR , de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Art. 8º de la Ordenanza Nº 27 de 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por la resolución del Tribunal de Cuentas del 16/6/10).

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 4);

3) Devolver las actuaciones a la Administración actuante.
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